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Para que los matr'imonios celebrados con posterio-

ridad al 4 de octubre de 1930, produzca_n e-
fectos civiles, deben celebrarse ante la au-
toridad civil.

Recurso de nulidad interpuesto _f>0r el Ministerio '1ºix—

cal, en la causa que siguen Julio Cárdenas y da—

ña Asunción Ruíz, sobrc dív0rcí0.—Proccdc de

Sun Morfín.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Acompañando dos partidas de nacimiento, y la de

matrimonio religioso de fs. 3, don César Cárdenas Ra—

mírez y doña Anunciación Ruiz M<;-zombitc, piden se

declare el divorcio absoluto de su matrimonio, cm1traí-

do el _19_dc setiembre de 1931: y realizado el compa—

rcndo de fs._ 6, en qúc sc ratifican en su demanda

fijan" el régimen de 'los hijos y el monto de la pensión

alimenticia 'que debé paéar el marido, para ellos y la

esposa, se oyela'l Agente Fiscal, a fs. 8 vta., y se sen—

tencia, & fs. 9, declarando fundada la demanda; el

divorcio, por mutuo disenso, la separación de lecho y

habitación, y disuelta 'la sociedad legal, dejando subsis-

tentc el vínculo matrimonial.— Consultadn esta sen—

tencia, el Fiscal opina por la improcedencia (le la de—

mandzí, & fs. 14: pero como e] Tribunal la aprueba, &

fs. 15, le concede, a fs. 16, el recurso de nulidad que

hace valer. '
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El decreto—ley 6889, de 4 de octubre de 1930, que"

ha regido desde esa fecha, hasta el año 36, que se dió

el nuevo Código Civil, disponía. que para que el matrimo-

nio produzca efectos civiles, debía_ celebrarse en la for-

ma fijada en la ley de 23 de diciembre de 1897, o seu
ante el A'lcalde, con las formalidades civiles allí pun—

tualízadas, e imponía a las autoridades ]chesíástícas,

la prohíbíeíón de celebrar matrímoní05 religiosos sí no

se acreditaba la preexistencía de] civil; y como de autos

aparece, que e] matrimonio que se trata de disolver.

& pesar dz: haberse celebrado el año 31. sólo se realizó

ante la autoridad Iic'lesíástí—ca, sin que haya constancia

de que lo fuera en la forma civil, exigida por la ley

mencionada, es evidente que ese matrimonio no surte

efectos civiles, y no tiene va'lor ante la ley: por 10 (me.

no puede ser objeto de acción de divorcio,“ ya que ésta

tiende a deshacer el matrimonio contraído. y 110 puede

deshacerse 10 que no ha existido. ni existe. Para lo;

católicos, y para la autoridad Ec'lesíástíca, el matrimo—

nio a que se refiere la partida de fs. 3, tí-ene fuerza _v

valor, y produce sus efectos religiosos. pero como le fa]—

ta un requisito exigido por la ley civil, para que pro—

duzca efectos cí-ví'les, no cabe acción de divorcio para

dejar sin efecto una sociedad legal que no existe. No

es el caso del artículo—18Z7 del C. C. por que su se—

gunda parte, exige mie 'las partidas de los Registro:

Parroquiales. referentes a hechos realizados antes de'

ia“ dación del Código, conservan la eficacia que les &—

tribuyen 'las ]e_ves anteriores: y como la lcv del 30. exi-

gía la comprobación prevíá de la existencia del matri-

monio civil pa_ra contraer el religioso, no exísííendo a-
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qué] como previo, ni en forma alguna respecto del de

fs. 3, es claro que conforme a la disposición del Códi—

go Civil, el último no tiene 'los rcquí-sítos legales para

que surta los efectos de los Registros Civiles; y en con—

'sccuencía, la acción que han amparado las resoluciones

recurridas. carece de fundamento legal; opinando el

Fiscal, que la Corte Suprema debe dcc1ar_ar qUe HAY

NULIDAD en 'la resolución de vista recurrida; refor-

mz'mdola. revocar la de Primera Instancia; dedarar ín—

fundada la demanda de divorcio que orígí-na este pro-

ceso.
Lima, diciembre 29 de 1943.

Palacios.

 

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 8 de enero de 1944.

Vistos; de conformidad con el dictámcn del Señor

Fiscal, cuyos fundamentos se reproduce: declararon nu-

la 121 sentencia de vista de fs. 15, su fecha 4 de noviem—

bre ú]tímo, ínsubsístcnte todo lo actuado, y sin lugar

la demanda de divorcio por mutuo disenso interpuesta

por don Julio César Cárdenas y doña Anunciación Ruíz

de Cárdenas; sin costas; y los devolvieron.

Zavala Loaiza. -— Velarde Alvarez. —— Frisancho. ——
Samanamud. —— Noriega. —— '

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Bresaní, Secretario.

 


